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ACUERDO de  . del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se crea el grupo retributivo de Coordinador / Jefe de las Unidades Periféricas de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales y se modifican las retribuciones y la denominación de la categoría profesional de Técnicos Medios/DUE adscritos a las Unidades de Prevención de Riesgos Laborales de las Instituciones Sanitarias de la Conselleria de Sanidad.

Mediante Orden de 6 de agosto de 2001 del Conseller de Sanidad se estructura el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del Sector Sanitario de la Generalidad Valenciana, que establece una Unidad Central y unas Unidades periféricas que dependerán orgánica y funcionalmente del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, para dar servicio a los departamentos de salud y llevar a cabo la actividad que dicho Servicio tenga que desarrollar en su ámbito geográfico.

Para llevar a cabo la coordinación que se requiere para un correcto funcionamiento, se precisa la determinación de un interlocutor que haga de puente entre la Unidad Periférica correspondiente y el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales. Este coordinador deberá proceder de la misma organización de la Unidad Periférica, siendo el transmisor entre los Directivos de las Instituciones, a los equipos, y el interlocutor válido de las Unidades en los Comités de Seguridad y Salud, debiendo ser al mismo tiempo, transmisor a la Unidad Central de las actuaciones, necesidades, incidencias, y cualquier situación que afecte a la Unidad Periférica, y al mismo tiempo coordinar la gestión desde la Unidad Central a la Unidad Periférica.

Por otra parte el Acuerdo de 15 de octubre de 2002, del Gobierno Valenciano por el que se establecen las retribuciones de las categorías profesionales existentes en las unidades de prevención de riesgos laborales, establecía unos criterios a seguir para determinar el importe de las retribuciones de las diferentes categorías profesionales de las citadas unidades. Asimismo entre dichas categorías profesionales figuraba la de "Técnico medio/DUE", cuya denominación correcta es la de "ATS/DUE de Empresa".

Concretamente, a los Técnicos medios/DUE se les asignaba el mismo complemento de destino que al resto de Técnicos medios, es decir el complemento de destino nivel 21, debiendo percibir las mismas retribuciones anuáles que el resto de personal ATS/DUE a los que, además de titulación, se les requería la posesión de una especialidad. A estos efectos, en relación con las retribuciones anuales, a los Técnicos medios/DUE se les asignó un complemento específico superior con el fin de igualar las retribuciones anuales con las de los ATS/DUE con especialidad, ya que éstos últimos tenían asignado un complemento de destino nivel 22.

Por aplicación de lo establecido en las sucesivas Leyes de Presupuestos, los complementos de destino se han visto incrementados en un porcentaje adicional e independiente del incremento global de las retribuciones. Esto ha ocasionado un desfase entre las retribuciones de los Técnicos medios/DUE con un complemento de destino nivel 21 y los ATS/DUE con especialidad con un complemento de destino nivel 22, en peijuicio de los primeros.

A la vista de lo anteriormente expuesto, el presente acuerdo tiene por finalidad la creación de un grupo retributivo de Coordinador / ]efe de las Unidades Periféricas de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales, la modificación de la denominación de la categoría profesional "Técnicos medios/DUE" por la de ATS/DUE de Empresa y la equiparación de sus retribuciones con las del resto de ATS/DUE con especialidad.

Por todo ello, previo informe favorable del Área ]urídica de la Conselleria de Sanidad, y haciendo uso de la habilitación contenida en el artículo 53 de la ley 11/2000, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat, y tras haber sido negociado en la Mesa Sectorial de Sanidad, de conformidad c9n lo previsto en el artículo 32.b) de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de Organos de Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, a propuesta del Conseller de Sanidad, el Consell de la Generalitat

ACUERDA

Primero

Se crea el grupo retributivo de Coordinador / ]efe de las Unidades Periféricas de los Servicios de Prevención de Riesgos laborales cuyas retribuciones serán las que figuran en el anexo.

Segundo

Modificar la denominación de la categoría profesional "Técnico medio/DUE" por la de ATS/DUE de Empresa, cuyas retribuciones se equiparan a las de los ATS/DUE con especialidad que, desglosadas por conceptos, serán las que figuran en el anexo

Tercero

El presente Acuerdo tendrá efectos a partir de

Cuarto

Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana.

ANEXO

	GRUPO
	CATEGORIA
	GR
	NIVEL
	ESP
	S. BASE
	C. DESTINO
	C. ESPECIFICO

	1259
	ATS/DUE

Empresa
	B
	22
	A
	907.8
	466.04
	414.22

	1349
	Coordinador

UPRL
	A
	      24
	B
	    1069.62
	          532.87
	             2039.18

	1350
	Coordinador

UPRL
	A
	      24
	C
	    1069.62
	          532.87
	             1809.13

	1351
	Coordinador

UPRL
	A
	      24
	A
	    1069.62
	          532.87
	             1185.19
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